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Carta de fecha 22 de noviembre de 2000 dirigida al Secretario
General por el Representante Permanente de Bangladesh ante
las Naciones Unidas

Tengo el honor de transmitirle adjunta la Declaración de Ammán sobre la Paz
mediante el Turismo, aprobada en la Cumbre Mundial de la Paz mediante el Turismo
que se celebró en Ammán del 8 al 11 de noviembre de 2000 (véase el anexo). En la
Declaración se acoge con beneplácito la proclamación por las Naciones Unidas del
Año Internacional de la Cultura de la Paz (2000) y del Decenio internacional de una
cultura de paz y no violencia para los niños del mundo (2001–2010).

Le agradecería que hiciera distribuir la presente carta y su anexo como
documento de la Asamblea General en su quincuagésimo quinto período de
sesiones.

(Firmado) Anwarul Karim Chowdhury
Embajador

Representante Permanente
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Anexo de la carta de fecha 22 de noviembre de 2000 dirigida
al Secretario General por el Representante Permanente de
Bangladesh ante las Naciones Unidas

Declaración de Ammán sobre la Paz mediante el Turismo

Nosotros, los representantes y participantes en la Cumbre Mundial de la Paz
mediante el Turismo, reunidos en Ammán (Jordania) del 8 al 11 de noviembre de
2000:

... reconocemos que los viajes y el turismo son un fenómeno social y cultural
mundial en el que participan personas de todas las naciones como anfitriones e
invitados y que como tal es una de las actividades auténticamente mundiales de la
humanidad,

... y que los viajes y el turismo son una de las mayores industrias del mundo y
de más rápido crecimiento, que crean uno de cada 11 empleos, contribuyen al
crecimiento económico internacional y regional, reducen las disparidades entre los
países desarrollados y en desarrollo y crean la prosperidad que fomenta la paz,

... y que la paz es una condición previa esencial para los viajes y el turismo y
todos los aspectos del crecimiento y desarrollo humanos,

... y que la expansión del turismo como vehículo mundial para promover el
entendimiento, la confianza y la buena voluntad entre los pueblos del mundo
requiere un marco político y económico apropiado,

... Declaramos por la presente nuestra firme decisión de crear una Cultura de
Paz mediante el Turismo y nuestro apoyo a los siguientes principios:

1. El turismo es una actividad humana fundamental en la que intervienen
valores y responsabilidades sociales, culturales, religiosos, económicos, educativos,
medioambientales y políticos.

2. El derecho de las personas a viajar es un derecho humano fundamental
que debería ejercerse sin restricciones indebidas, facilitándose incluso los viajes
para las personas con discapacidades y necesidades especiales.

3. Se deberían mejorar los medios de vida de las comunidades y fomentar la
cohesión local y se debería reconocer que todos los pueblos y comunidades son la
manifestación de un patrimonio.

4. Se deberían respetar las diferencias humanas y celebrar la diversidad
cultural como bien humano de gran valor y se deberían fomentar y alentar las
relaciones pacíficas entre todos los pueblos mediante el turismo sostenible.

5. Se deberían proteger los monumentos históricos y, cuando sea necesario,
restaurarlos y rehabilitarlos y lograr que sean accesibles para todos como valiosos
bienes para la humanidad y legados para las generaciones venideras.

6. La preservación y utilización racional del medio ambiente y el equilibrio
ecológico son esenciales para el futuro del turismo, y se debería reconocer y respetar
la antigua sabiduría de los pueblos indígenas y el cuidado de la Tierra.
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7. El alcance mundial de la industria del turismo se debería utilizar para
promover “diálogos sobre la paz” y cerrar la brecha entre las sociedades ricas y las
sociedades pobres de las diversas regiones del mundo.

... reconocemos el legado de Su Majestad el Rey Hussein de Jordania que sentó
los cimientos de la paz en la región y se esforzó por hacer del Reino Hachemita de
Jordania “una tierra de paz” y un lugar de acogida para los viajeros pacíficos, y la
firme decisión de Su Majestad el Rey Abdullah II de fortalecer y ampliar el legado
de paz del Rey Hussein, y agradecemos al Gobierno y al pueblo de Jordania su
hospitalidad y apoyo y su generosa contribución al éxito de la Conferencia.

... encomiamos al Instituto Internacional para la Paz mediante el Turismo por
haber dado forma a la visión de la paz mediante el turismo y por sus esfuerzos
incansables con tal fin, y al principal patrocinador y otros patrocinadores y
contribuyentes por hacer avanzar la causa de la paz mediante el turismo,

... acogemos con beneplácito la proclamación por las Naciones Unidas del Año
Internacional de la Cultura de la Paz (2000) y del Decenio internacional de una
cultura de paz y no violencia para los niños del mundo (2001–2010),

... y nos comprometemos a lograr mediante nuestras actividades e iniciativas
las metas y objetivos enunciados en la Declaración y programa de acción de las
Naciones Unidas sobre una cultura de paz, aprobados por la Asamblea General el 13
de septiembre de 1999.

Aprobada en Ammán el 11 de noviembre de 2000

Que haya paz en la Tierra


